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L.<\ P.-\tn ICIPACIO"-" GE!\ÉR!CA E:\1 EL H.-\BER I'E U!'iA SocrEDAD T!E0:E 

r:r CO:\'CEPTO LE(,AL DE BIENES l\IUEBLES Y, CO:\'S!GIJIENTEl\IENTE, 

LA THqi\"SMISTÓN DE ELLA A TÍTULO ONEROSO DEBC TH!BUTAR DE 

LA liiiS.\IA l\!Ai\"ERA QUE LOS DE ESA N,.-\TURALEZA, .\U:-; EN EL CASO 

DE QUE EN EL ACTIVO SOCIAL FIGUREN IN!\!UEBLES. 

Antecedenles.-Se constituyó una Sociedad limitada con diez 
socios y un é~1:pital de wo.ooo pesetas, distribuído 'en diez partici­
paciones iguales, las que, por sucesivas modificaciones, quedaron 
·distribuídas de esta manera: tres novenas partes a D. A. R. y las 
restantes a otros individuos. 

Así las cosas, el Sr. A. R. vendió su participación a la .pro.pia 
Sociedad en escritura pt'rb!ica y en la cantidad de 200.000 vesP.ta<;, 
y el Liquidador del impuesto de Derechos rr~ales, teniendo en 
cuenta que en el activo social figuraba un inmueble yaJor::~do en 
rc_¡S.oo5,4 r peset::~s, liquidó aplicando el tipo del 5 por roo por el 
-roncepto de compraventa. 

Tal li·quidación fué recurrida alegando ·que el hecho de que en 
el activo social figurase un inmueble no era razón bastante para 
aplicar el tipo de compraventa de inmuebles, ya que la propiedad 
inmobiliaria ele lo. Compañía no había sido objeto ele transmisión; 
que para que exista transmisión .ele inmuebles es menester que por 
la consrguiente tra-dición pueda causarse la correspondiente ins­
cripción en el Registro {le la Propiedad conforme al artículo I .

0 de 
la Ley Hipotecaria, y la escritura en cuestión f\O producía ese efec-
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to; que para la calificación. ele los bienes ha:' que atenerse a los 
artículos 334 al 336 del Código civil, y en ellos no se comprenden 
los enajenados, debien·do cali.ficarse de muebles de acuerdo con el 
artículo 335 del mismo texto legal; que el concepto li·quidable era 
el de disolución de Sociecla·cl, de acuerdo con lo pre~eptuado en 
el Reglamento del Impuesto en el artículo 19, párrafo 12, en rela­
ción con el 1 1. se~ún los que tributa·rá como disolución (]e Sociedad 
la reducción de capital me{liante la compra o adquisición por la 
misma de sus propias acciones; que a ese mismo resulta·clo <,e llega 
~lplicanclo el púrrafo 6.0 del artículo 20 del propio Reglamento, 
;puesto que dice que la transmisión por escritura pública de acci-o­
nes, obligaciones u otros valores emitidos por las Socieclac:es mer­
Gintiles o industriales tributará al' o,6o, y que de no prevalecer lo 
ante{licho, el acto caería ele lleno en el artículo 24 como transmi­
sión 'por contrato de bienes muebles no exceptuados o ele derechos 
que tengan ese concepto y no figuren en otra disposición del mis­
mo 'Reglamento, y habría de a'plicarse ·el tipo liquidable .ele 2,50 
por 100. 

A todos estos argumentos 'el Tribunal P .. lE. A. opuso que en 
las Sociedades limita(\as, a diferencia de las anónimas, los dere­
chos de socio a ellas inherentes no tienen expresión en ningún títu­
lo ni valor negociable. Lo que en el caso se hizo fué ceder la par­
tici-pación social, sí, pero eso equivale a ceder la prnte alícuota que 
ella representa en el conjtinto de los bienes y derechos de In Socie­
dad, y como en él se comprendían inmuebles. estaba claro que la 
transmisión afena ba a in 111 ueblcs y cima tilmbi·~n la nccE:sidad ele 
aplicarse el artículo 47 del Reglamentq, que man(L'1 que cuando 
en un contrato y por precio único se transmitan muebles e inmue­
bles sin especificación, se aplique el üpo correspondiente a los se­
gundos. 

lE! Tribunal Central adopta la solución de calificar la mencio­
nada parti·ci·pación como bienes muebles y aplica el tipo de liqui­
dación que a éstos corresponde en las transmisiones onerosas, esto 
·es, el del 2,50 por roo. 

Dice ·que el artículo 45 del Regfamento manda que se esté a lo 
que el Código ci\'il o el Derecho administrati\'O dispongan sobre 
Gliificación de los bienes; y al no estar las acCJones ni las parti­
ci-paciones en Socit::clades mercantiles <·ntre. los bienes que el ar-
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tículo 334 de aquel ·Cuerpo legal califica de inmuebles .. han de con­
ceptuarse muebles. y nci sólo por ese artículo, sino además por 
lo que el 335 ordena al decir que se reputarán muebles los suscep­
tibles de apropiación no comprendido~ en aquel otro artículo y 
también porque a esa misma conclusión se llega atendiendo a la 
propia naturaleza de las participaciones ele que se trara. 

· La tesis la refuerza con la do('trina ele la sentencia del Tribunai 
Supremo de 18 de enero de 1925, que dtce que los t0rminos interés, 
derecho y .participación en una Col!1paí'íía significan, jurídica y 
gramaticalmente, cosa inmaterial de un valor económico positivo. 
y siendo la personalidad de los s0cios distinta de la persnna colec­
tiva formada por la Sociedad, los bienes de ésta no ·pertenecen, e~ 
parte determinada, al socio, sino íntegramente a !a Sociedad, y 
mientras ésta no se clisuelya, el socio no tiene otros cle:n::cltos que 
los de participar en los beneficios y los ele usar de aquella~ faculta­
des inher·entes a su condición de socio, sin derecho alguno de 
proptedad sobre el acervo social. 

'Este es el criterio-añade-desenvuelto en la Exposición de 
moti\'OS de la J--ey Hipot·ecaria de 1861 al razonar el porqué las 
acciones de Compaí'íías mercantile~, aull'que sean nominativas, no 
tienen registralmente el concepto de inmuebles y declarar en su 
artículo 4. 0 que tales acci0nes no son inmuebles, cuyo criterio sos­
tiene la nueva Ley Hi1potecaria, invocando en el mismo artículo 
el argumento del Z1rtículo .334 del CúJigo ctvii antes expuesto. 

Por lo tanto, termina diciendo, mientras la participaCIÓn de los 
~ocios no se concrete mediante la liquidación y adjudicación del 
haber social, debe reputarse mueble, y su transmisión en este caso 

· liqui·darse como tal, aplicando el artículo 24 del Reglamento. 
Comcntarios.-Reputamos muy interesante el problema cjue la 

Resolución que comentamos .plantea,. tanto desde el punto de visra 
. civil como por lo que se refiere a los efectos ele la liquidación del 

Impuesto. 
A nosotros, que no escribimos como ctvilistas, de un lado por­

que no ·lo somos, y ele otro, porque el problema lo vemos colocftn­
donos en el ·plano del comentarista del Impuesto de Derechos rea­
les, nos parece que no está suficientemente ·esclarecido en :puros 
principios de Derecho civil y mercantil y con la vista .puesta en 
esos artículos 334 al 336 del Código civil. Creemos que no estuvo 
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en la mente de sus redactores como lo estuvo en la de los ilustres 
autores de la EXJposición de motivos de la'Ley Hipotecaria de 186r, 
pero, bien entendido, 'que éstos, como ellos mismos dicen, no lo 
afrontaron desde el punto de vista estrictamente del 'Üerecho civil, 
sino desde el !hipotecario, porque «no corresponde a la Ley Hi­
potecaria--dicen--definir v clasillcar las diferentes clases ele bienes 
que com:prende por regla g-eneral la división de éstos en muebles 
y raíces)). Es decir, que ellos, si bien se plantearon el problema, no 
lo estudiaron y resolvieron m.ás que en el aspecto de si las acciones, 
sean nominativas o al portador, .pueden o no ser inscriptibles, de­
~idiéndose por la negativa aunque representen derechos sobre bie­
nes inmuebles cuando la respectiva Sociedad los posea. En tal 
caso, dice la Exposición de motivos, <<'podría dudarse si rea\niente 
les corresponde esta clasificación)), .pero «la índole de las Socieda­
des 'POr acciones se opone a darles semejante carácter, el carácter 
comercial prevalece en ellas y aglomerar las formalidades para su 
transmisión es desnaturalizarlas)); y añade: «Podrán poseer bie­
nes inmuebles, pero aunque por ser éstos de la Sociedad son de 
todos los socios en común, no puede en rigor d.ec1rse que· están 
representados por las acciones: las acciones sólo representan una 
-parte alícuota de todo el capital social, sin determinación de los 
bienes en que consiste, ya sean raíces, ya muebles, ya cosas in­
corporales.» 

Aunque la cita es larga, ·la transcribimos completa porque de 
ella queremos deducir, primero, que, efectivamente, los justamen­
te celebrados autores de la IE~posición de motivos no entr:uon en 
el fondo civil de la cuestión, y segundo, que dan un argumento 
de mucha fuerza en contra de los que sostienen que la'3· acciones 
de u;1a Sociedad, tanto si son no~ninativas como al •portador, deben 
ser conceptuadas como biene~ muebles, y en contra, por lo tanto, 
de la tesis de la Resolución del Tribunal Centra\ que venimos co­
mentando, y en contra, asimismo, de la doctrina de la sentencia 
del Tribuna·! Supremo de r8 de enerv de 1925, invocada por el 
propio Tribunal Central. 

El argumento es éste: la !Exposición de ,motivos dice categóri­
ca,mente que aUIH¡ue la Sociedad posea bienes inmuebles, aun sien­
do de la Sociedad, <<Son de todos los socios en común)); luego, 
de a'quí hay que deducir que si son dJe todos los socios en C·Omún, 
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quiebra la argumentación de la sentencia del Tribunal Supremo, 
arriba invocada por el Tribunal Central y en la que éste hace es­
pecial hincapié -para llegar a fa conclusión de que los derechos que 
los socios tienen en la Sociedad a que pertenecen han de ser califi­
cados como de naturaleza mueble, incluso en el caso de que todos 
o parte de los bienes de la misma sean raíces. Y quiebra el argu­
mento porque si, como la lE).lposición de motivos dice, los bi·enes 
son de todos los socios en común, el que dispone de su participa­
ción en la Sociedad y la cede o de cual·quier manera b transmite, 
es evidente que cede o transmite su participación en el dominio de 
una cosa inmueble siempre que ·e] acervo socia]· <;e componga en 
i.odo _o en parte de cosas lnmuebles; y esto iJl{lependieni{'T11ente 
de que esa ·participación e~ré simbolizada por una acción :' ele que 
ésta sea nominativa o al portador o que no adopte tal simbolismo, 
como no lo adopta normalmente en una Sociedad civil o en una 
mercantil colectiva. Si, según la tesis de la Exposición de moti\·os 
aludida, el socio es, en relación al haber social, un comunero, tan 
comunero es cuan{lo transmite la parte alícuota indivisa que se 
llama «acción», como cuando tran~mite la parte alícuota, indivisa 
también, que pueda correspon{lerle en el dominio en común de una 
casa con otros condóminos. 

'El natural desenvolvimienlo de la cuestión nos ha llevado in­
sensiblemente al campo de los civilistas ::1un sin ostentar, como 
hen1os hecho nct~r anteriorn1-cntc, esa especializcH .. iún~ y ya en ese 

camino, no será inoportuno recordar aquí el notable ~rabajo del 
muy ilustre comentarista Sr. Roca·Sastre sobre la <<Naturaleza jurí­
dica de la aportación social>>, aparecido en el número de la Revista 
.de Lcgislacion y Jurisprndcncw ,!el ·pasado abril. El recuerdo viene 
perfectamente a cuento, porqul'! la opinión ·del auLor, larga ":' eru­
ditam<:nle razonada. viene· a coincidir con la oCle los eminentes re­
délctores de la repetida Ex,posición de motivos en cuanto a la tesis 
de que los bienes d~ las Sociedades son de todos los ~oci.os en co­
mún o, como dice el preclaro autor, el acto de aportación de bienes 
a una Sociedad no es acto de transmisión onerosa, ((sino un acto 
de comunicación de bienes», cuyo criterio ciertc.mente que lo ava­
lan tanto el Código civil como el mercantll cuando en varios de sus 
artículos como, por ejemplo, el 1.665 del primero y el r r6 del se­
gundo dicen que el contr21to de Sociedad o Compailía es aquel por 



128 JURISPRRUDENCIA SOBRE Iiv!PUESTO DE DERECHOS REALES 

el que dos o más personas se obligan a poner en co·m.zín bienes o 
industria. 

Tal concepción choca, con1o se ve. <'on la corriente sobre la fig-u­
ra jurídica «SociecladD, y parece a primera vista que puede tener 
no poca trascendencia, no ya para el Derecho civil y mercantil, 
sino especialmente para el Impuesto ele Derechos reales. Así es, 
efectivamente; este concepto de Sociecbd •que supone que las apor­
taciones que a ·ellas se hact:.n no son vcr·claderas enajenaciones, sino 
m::ís bien una comunica<:ión de bienes, en opinión de Ro·ca Sastre, 
o una -puesta de bienes en coml!n, como claramente se desprende 
de la definición del contrato ele Sociedad que los dos Códigos fun­
damentales sustantivos nos {\an y como opinan los firmantes de 
la EXJpos¡ción ele motivos tiene para los efectos f19cales de la li·qni­
dación del !mpues1o de Derechos reales indudable trascendencia. 
Sería necesario revisar y concordar varios de los conceptos que hoy 
contiene el artículo 19 del Reglamento si al fin llega a prevalecer 
·en la doctnna esa nueva concepción de la figura ¡jurídiCa que el 
contrato ele Sociedad engen·dra, particularmente los que se refieren 
a los conceptos ele Socie{la·cl universal y particular de bienes y ga­
nancias~artículos 1 .672 a 1 .6¡8 del Código civil-y a la comuni­
dad por.que, como claramente se ve, e~a nuev;::, visión del problema 
borra o, .p_or lo menos, hace que se acorten las distancias entre los 
cl::ísicoc; mati·Ces diferenciales entre esas distintas figuras jurídicas. 

El tema origina no pocas sugerencias, que no es hora de tratar 
a'qu í con motivo del si m pie comentario de u na Resolución. Queda, 
pues, sencillamente enunciado, a reserva de más amplio desenvol­
vimi·ento en su día y en su momento. 

Digamos para terminar, :' ya en concreto en cuanto a la liqui­
dación que fu·é objeto de discusión, que la solución dada al caso 
por el Tribunal Central, de acuerdo con la doctrina senta:cla por el 
Tribunal Su.premo en la sent·encia de rS de .enero de 1925, sola­
mente con mu·chas reservas la admitimos, porque, en puros prin­
cipios. la tesis de que quien cede la participación que tiene en una 
Sociecla·cl, duei'ía de inmuebles, cede una cosa ele naturaleza «mue­
blen ofrec-e muy serios reparos. 

lE\ problema encierra at'm otro interesante m<ltiz dentro {!el Re­
glamento del Impuesto, cual es el de la antinomia del párrafo 9) 
del artículo 19 con el párrafo 6) del artículo 20, ambos dei mismo 
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Reglamento ; el matiz es éste : ¿Por qué la cesión de la partici­
pación en una Sociedad se ]i,quida-apartado g)--como tal cesión 
y la transmisión de una o m{ts acciones de una Sociedad mer<;antil 
en documento .público tributa-apartado 6)-por el concepto de 
Sociedad al o,6o? Quede aquí, por hoy, el interrogante. 

Resolución del Tribunal Económ:ico-Administrativo Central de 20 

de marzo de 1945. 

LA EXEI\CIÓN DEL IMPUESTO DE LAS ADQUISICIOI\ES DE BIE/\ES l\IU!'.­

BLES POR EL ESTADO NO DEPENDE DE QUE LA ADQUISICIÓN SE 

RE:\LICE POR GES'IION DIRECTA, SIN CUI\CURSO NI SUBASTA, PUES-

TO Ql;C EL QLiE SE LLEr,·EN O Nt) ESAS ! 1 U!{MAL!DADES SOLAI\IE~.;TE 

AFECTA A LOS REQUISITOS QUE HAN DE CUl\IPLIRSE EN UNO U OTIW 

CASO Y NO A LA N.\'fURALEZA JUI<ÍDICA DEL CO:-/TIC-\TO. EN TODU 

CASO EL VENDEDOR HA DE APORTAR LA PRUEBA QUE ACREDITE LA 

EXENCIÓN, SO PE/\A DE APLIC·\R LA PHESUNCIÓN DE QUE EL ACTO 

ESTA SUJETO A TRihUTACIÓ"-". 

Anteccdcntes.-AI ser presenwdos al cobro cienos libramientos 
que una Sociedad que había suministrado material a un Centro 
ministerial, la Abogadéi rdel Estado en la Caja general de Depósitos, 
giró liqt11dación .por el Impuesto de Derechos Reales por el con­
cepto de bienes muebles, aplicando el tipo del 2.50 por 100. 

Recurrida la liquidación, se alegó que el contrato se orig-inó 
por gestió11 Jir·ecra y se acampanaron vanas facturas correspon­
dientes a otros tantos pedidos del Centro directivo adquirente, co;~o 
única prueba. 

La reclamación fué desesti·mada •po: el Tribunal Central, -ton 
apoyo en los artículos 25, apartado 6. 0

, y 24 en relación con el 48, 
todos del Reglamento, que se refieren a la ,venta al Estado de 
materiales u otros bienes muebl·es que no puedan calificarse de 
suministros y a la sujeción al impuesto de las transmisiones de 
bi'enes muebles •por el contrato y -con carácter de penpetuidad. 

Contra esas normas nada dice el hecho de que la compra: nazca 
por gestión directa, sin recurso, ni subasta, ni publici·dad, porque 

·esas formalidades no 'Pasan de ser requisitos que han de ser obser­
vados, en ·sus respectivos casos. en la contratación que el Estado 
realiza, y no afectan a la naturaleza jurídica del contrato, ni mucho 
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menos a la exención del impuesto, puesto que el artículo 6." del 
Reglamento no menciona esos requisitos como productos de ex<.:n=­
ción. 

Por otra parte, la Sociedad reclamante se abstuvo de toda prue­
ba, en cuanto a las circuntancias del contrato, que pudieran servir 
de fundamento a la exención pretendida, y con e\lo infringió el 
principio procesal del artículo 63 del Reglamento de Procedimien­
to, que i'ni'pone af reclamante la obligación de probar su derecho, 
lo cual uae como consecuencia qu<.: la Administración aplique la 
presunción general de sujeción al Impuesto. 

La conclusión a que \lega el Tribunal en esta Resolución, nos 
parece fundada y reglamentaria, porque, aparte de la falta de prue­
ba, el que la contratación administrativa requiera unas u otras ·for­
malidade~ para ser perfecta, nada dice en pro ni en contra de la 
exención del acto al impuesto. 

ScHiencia del Tribunal Su.premo ele JI de oct·nbre de 1946. 

'EL HECHO DE QUE UN_A FUNDACIÓN ESTI~ RELEVADA DE RENDIR CUEN­

TAS AL PROTECTORADO, NO ES 1\IOTIVO PAR·\ DENEGAR LA EXENCIÓN, 

SUPUESTO QUE SE DEN LOS REQUISITOS A. QUE EL ARTÍCULO 2. 0 DE 

L·\ lNSTRUCÓÓN DE BENEFICENCIA DE l4 DE l\!ARZO SE REFIERE. 

AnteCC"dentes.-En disposición testa·mentaria se constituyó una 
o • 

·Fundación denominada «San !Enrique», con la finalidad de repar-
tir anu.:~lmente determinadas cantidades en premios a obreros po­
bres, viudas modesta!'>, estudiantes pobres, etc., constituyén{lose el 
correspondiente Patronato de que sería presidente el Arzobispo de 
Valencia, con un capital importante en valores del Estado, cuya 
Fundación fué clasificada de beneficencia particular, con la sola 
obligación,· por parte del Patronato, de declarar solemnemente el 
cumplimiento de las carg·as con arregio a la moral y a las leyes. 

Se solicitó la exención del impuesto de personas jurídicas, con 
arreglo al artículo 269 del Reglamento respectivo, y la Dirección 
General de lo Contencioso la denegó en 9 de abril de 1932, por la 
razón de que, aunque el fin .fundacional era benéfico, no constaba 
el requisito de la adscripción directa e inmediata de los bienes a la 
realización del mismo, por no haber sido convertidos los valores en 
inscri!pciones nominativas e instransferibles. 
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Reproducida la petición de exención y acreditada dicha con­
versión la misma Dirección General, con fecha 27 de marzo de 1935, 
denegó de nuevo la exención. funditndose en que el Patronato esta­
ba fuera de la fiscalización del Protectorado del Gobierno al estar 
exento de rendi·r cuentas. 

Planteada la demand<~. dnte la Sala tercera, en unión de la de­
claración solemne del Arzobispado de estar cumplidas fielmente 
las cargas fundaci-onales, ,por haberse destinad-o íntegramente los 
productos de los bienes a los fines ordenados en el testamento institu­
cional, la Sala revoca el acuerdo impugnado, y dice que la Fun­
:dación ~~tá de lleno dentro de la_exención, letra F) de! artículo 44 
de la Ley, y del número 8.0 del artículo 264 del Reglamento, que 
dicen que gozan de exención los bienes que d1: una m~i,kl'él (\ire<:­
ta e inmediata, y !:>in inrer.p-osición de personas, se hallan adscritos 
a un fin benéfico de los enumerados en el artículo 2. 0 del Real de­
cre_to de 14 de marzo de rSgg, requisitos •que, in{ludablemente, se 
~lan en el caso, ya que, acreditada la a·dscripción, desapareció la 
_razón de la denegación acordada primeramente por la Dirección 
General. 

'En cuanto al segundo acuerdo denegatorio, d1ce la Sala que 
_no se .puede deducir que no hay fiscalización del hecho de que el 
_Patr-onato esté relevado de rendir cuentas }' meramente obligado a 
declarar solemnemente el ctimplimie~to de los fines fundacionales, 
porque ello no impide, de acuerdo con el artículo 6.0 de la Instruc­
-ción y Real decreto de I4 de marzo de rSgg, que la Administración 
,pueda exigir justificación del cumplimientO dicho. 

Añade, ,por fin, la sentencia que si b tesis del acuerdo impug­
nado prosperase, resultaría, en definitiva, que se daba vida a una 
_causa denegat-oria de exención no prevista en la Ley, al suponer 
.que la relevación de rendir cuentas ·equivale a no adscribir los bie­
nes al fin fundacional, lo cual sería tant¿ como introducir un requi­
sito nuevo para que la exención se .produzca, sin que tal requisito lo 
.establ·ezca la Ley, entrometiéndose así la Administración en funcio­
nes legislativas que no le ·están atribuídas .Por· aquélla. 

La precedente argumentación n-os parece tan decisiva r conclu­
yente, que nos releva de todo comentario. 

JosÉ MARÍA RooRÍGUEz-VrLLAi\HL. 
Ahog-arlo ele! Estaeto y ele! 1. c. de Madr1d. 


